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CONVENIO DE ASISTENCIA TCCNICA
EN LA MODALIDAD DE ASESORjA SIN FINANCIAMIENTO
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por el presente documento, el Convenio de Asistencia T6cnica en la Modalidad
de Asesoria sin Financiamiento, que suscriben, de una parte, la Municipalidad Distrital
del Rimac, en adelante denominada MUNICIPALIDAD, can domicilio en Parque
Nicolini s/n, Distrito del Rimac, Provincia y Departamento de Lima; debidamente
representada por su Alcalde, Abog. Enrique Armando PERAMAS DIAZ, identificado
con D.N.I. N'8081315, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la
Ley N'7972, Ley Org6nica de Municipalidades; y de la otra parte, la Agencia de
Promocion de la Inversi6n Privada - PROINVERSION, con domicilio en Av. Enrique
Canaval y Moreyra N 150, Piso 9, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de
Lima, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Sr. Jorge Alejandro LEON
BAILEN, identificado con D.N.I. N'9851185, designado mediante Resolucion
Suprema N'03-2010-EF, de fecha 08 de enero de 2010; en los t6rminos y
condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y DECLARACIONES

1.1. Mediante Ley N'9230, Ley que Impulsa la Inversi6n Publica Regional y Local
con participaci6n del Sector Privado, en adelante denominada LEY, se
establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y/o Locales
puedan suscribir Convenios de Inversi6n Publica con empresas privadas para
la ejecuci6n de obras publicas de infraestructura.

1.2. En ese sentido, la LEY y el Texto Unico Actualizado de su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N'48-2009-EF, en adelante
denominado REGLAMENTO, establecen las principales condiciones relativas
al proceso de selecci6n que deben llevar a cabo los Gobiemos Regionales y/o
Locales a efectos de seleccionar a una entidad para que financie y/o ejecute
proyectos de inversi6n publica de infraestructura que deber6n estar en armonia
con las polfticas y planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con
la declaratoria de viabilidad, que especifique la valorizaci6n implicita del
Sistema Nacional de Inversion Publica - SNIP.
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El segundo p6rrafo del Articulo 5'e la LEY se/Iala que los Gobiernos
Regionales y/o Locales podr6n llevar a cabo el proceso de seleccion
mencionado en el p6rrafo precedente, con la asistencia tbcnica de
PROINVERSION. Asimismo, el Articulo 7'el REGLAMENTO establece que, a
efectos de obtener la asistencia t6cnica de PROINVERSION en el proceso de
selecci6n bajo la modalidad de asesoria o encargo, se requerir6 el Acuerdo del
Consejo/Concejo Regional y/o Municipal correspondiente. En ambos casos,
PROINVERSI6N suscribir6 los convenios de asistencia t6cnica respectivos con
los Gobiemos Regionales o Locales.

1.3. Conforme a lo se/talado en el numeral anterior, la MUNICIPALIDAD mediante
Acuerdo de Concejo N'79-2011-MDR de fecha 08 de septiembre de 2011,
declar6 prioritarios una lista de proyectos para su ejecucion en el marco de la
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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA
EN LA MODALIDAD DE ASESORíA SIN FINANCIAMIENTO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica en la Modalidad
de Asesoría sin Financiamiento, que suscriben, de una parte, la Municipalidad Distrital
del Rímac, en adelante denominada MUNICIPALIDAD, con domicilio en Parque
Nicolini s/n, Distrito del Rímac, Provincia y Departamento de Lima; deb¡damente
representada por su Alcalde, Abog. Enr¡que Armando PERAMAS D|AZ, identificado
con D.N.l. N'08081315, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y de la otra parte, la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en Av. Enrique
Canaval y Moreyra N' 150, Piso 9, D¡str¡to de San lsidro, Provincia y Departamento de
Lima, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Sr. Jorge Alejandro LEÓN
BALLÉN, identificado con D.N.l. N' 09851"165, designado mediante Resolución
Suorema N' OO3-2010-EF, de fecha 08 de enero de 2010; en los térm¡nos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y DECLARACIONES

Mediante Ley N'29230, Ley que lmpulsa la Inversión Pública Regional y Local
con participación del Sector Privado, en adelante denominada LEY, se
establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y/o Locales
ouedan suscribir Convenios de Inversión Pública con empresas privadas para
la ejecución de obras públicas de infraestructura.

En ese sentido, la LEY y el Texto Único Actualizado de su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 248'2O09-EF ' en adelante
denominado REGLAMENTO, establecen las principales condiciones relativas
al proceso de selección que deben llevar a cabo los Gobiernos Reg¡onales y/o
Lotales a efectos de seleccionar a una entidad para que financie yio ejecute
proyectos de Inversión pública de ¡nfraestructura que deberán estar en armonia
con las políticas y planes de desanollo nac¡onal, regional y/o local' y contar con
la declaratoria de viabilidad, que especifique la valorización implícita del
Sistema Nacional de Inversión Públ¡ca - SNIP.

El segundo párrafo del Artículo 50 de la LEY señala que los Gobiernos
Regioñales y/o Locales podrán llevar a cabo el proceso de selección
meñcionado en el párrafo precedente, con la asistencia técnica de
PROINVERSIÓN. Asimismo, el Artículo 7' del REGLAMEN-TO establece que' a
efectos de obtener la asistencia técnica de PROINVERSIÓN en el proceso de
selección bajo la modalidad de asesoría o encargo, se requerirá el Acuerdo del
Consejo/Concejo Regional y/o Municipal correspondiente. En ambos casos,
pROlñVERSIóN susóribirá los convenios de asistencia técn¡ca respectivos con
los Gobiernos Regionales o Locales.

conforme a lo señalado en el numeral anterior, la MUNICIPALIDAD mediante
Acuerdo de Concejo N'079-2011-MDR de fecha 08 de septiembre de 201 1'
declaró prioritarios una lista de proyectos para su ejecuc¡ón en el marco de la
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LEY. Asimismo, la MUNICIPALIDAD ha acordado a trav6s del Acuerdo de
Concejo senalado anteriormente, solicitar la Asistencia T6cnica de
PROINVERSI6N para la asesorla correspondiente.

De la lista de proyectos priortzados y remitidos por la MUNICIPALIDAD, a los
que cumplan con la declaratoria de viabilidad del Sisterna Nacional de Inversi6n
Publica —SNIP, se les denominar6 en adelante los PROYECTOS.
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1.4, En el mismo sentido, mediante Oficio N'87-2011-GCT/MDR recibido el 21
de septiembre de 2011, la MUNICIPALIDAD solicit6 a PROINVERSION la
suscripci6n de un Convenio de Asistencia Thcnica en fa Modalidad de
Asesoria sin Financiamiento. Para tal efecto, la MUNICIPALIDAD remits el
Acuerdo de Concejo N'79-2011-MDR de fecha 08 de septiembre de 2011,
mediante el cual aprueban la suscripci6n del presente Convenio con
PROINVERSI6N, para el desarrollo del proceso de selecci6n de la(s)
empresa(s) piivada(s) que se encargarfi(n) del financiamiento y la ejecuci6n
de los PROYECTOS que cumpla con la declaratoria de viabilidad del Sistema
Nacional de Inversi6n Publica —SNIP, bajo el marco de la LEY y su
REGLAMENTO.

1.5. I a MUNICIPALIDAD declara heber considerado el Ilmite a que se refiere la
Segunda Disposici6n Complementaria y Final de la LEY, a efectos de llevar a
cabo el proceso de selecci6n de la(s) empresa(s) que se encargar6(n) del
financiamiento y ejecucion de los PROYECTOS.

1.8. De acuerdo a lo establecido en la Primera Disposici6n Complementaria y Final
del REGLAMENTO, la MUNICIPALIDAD declara haber verificado que los
PROYECTOS estan considerados en su Programa Multianual de Inversi6n
Publica para el afio 2011, si es aplicable.
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1.7. La MUNICIPALIDAD declara que no exists ninguna contingencia legal ni

restricci6n de uso respecto de los terrenos donde se llevarfin a cabo los
PROYECTOS, que limite o impida su ejecuci6n.

1.8. Conforme a lo establecido en la LEY, PROINVERSION acepta brindar la
asistencia tbcnica solicitada, respecto de los PROYECTOS a que se refiere el
Numeral 1.3 del presente Convenio, siempre que cumpla con los requisitos
establecidos en la LEY, que se encuentre bajo el 6mbito de jurisdicci6n y
competencia de la MUNICIPALIDAD, y cuyo monto de ejecuci6n (monto de
inversi6n referencial) se encuentra dentro del I(mite mfiximo a que se refiere la
Segunda Disposici6n Complementaria y Final de la LEY, asf corno el Articulo
20o del REGLAMENTO.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante el presente Convenio, las partes convienen en que PROINVERSlbN brinde
a la MUNICIPALIDAD, asistencia tficnica a travbs de la modalidad de asesoria sin
financiamiento, en el desarrollo del proceso de selecci6n de la(s) empresa(s)
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LEY. Asimismo, la MUNIGIPALIDAD ha acordado a través del Acuerdo de
Conceio señalado anteriormente, solicitar la Asistencia Técnica de
PROIÑVERSIÓN para la asesoría correspondiente.

De la lista de proyectos priorizados y remitidos por la MUNICIPALIDAD, a los
que cumplan con ia declaratoria de viabilidad del Sistema Nac¡onal de Inversión
Pública - SNIP, se les denominará en adelante los PROYECTOS'

En el mismo sentido, mediante Oficio N' 067-2011-GCT/MDR recibido -el 2'1
Je s"pieror" ae zóll, n üuÑrclpnuDAD solicitó a PRoINVERSIÓN h
suscri;ción de un Convenio de Asistencia Técnica en la Modalidad de
Asesoría sin Financiamiento. Para tal efecto, la MUNICIPALIDAD remite el
Acuerdo de Concejo N'079-2011-MDR de fecha 08 de septiembre de 2011'
med¡ante el cual aprueban la suscripc¡ón del presente Convenio con
PROINVERSIÓN, para el desarrollo del proceso de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del f¡n€nc¡amiento y la ejecución
Oe ios p¡ió.ieCfoé iub cumpla coñ la declaratoria de viabilidad del Sistema
Nacional de lnversión Públ¡ca - SNIP, bajo el marco de la LEY y su

REGLAMENTO.

La MUNICIPALIDAD declara haber considerado el límite a que se. refiere la

5ág;"0" Disposición Complementaria y Final de la LEY, a efectos de llevar a

cato el proieso de selecc¡ón de la(s) empresa(s) que se encargará(n) del

financ¡amiento y ejecución de los PROYECTOS'

De acuerdo a lo establec¡do en la Pr¡mera Disposición complementaria y Final

áJ necumenTo, la MUNIGIPALIDAD declara haber verificado que ros

PRoYEcTosestáncons ideradosensuProgramaMu| t ianua |de |nvers ión
Pública para el año 201 1, s¡ es apl¡cable.

La MUNICIPALIDAD declara que no existe ninguna contingenc¡a legal. ni

Átr¡cc¡ón de uso respecto de los terrenos donde se llevarán a cabo los

PROYECTOS, que llmite o impida su ejecución'

Conforme a |o estab|ecido en |a LEY, PRo|NVERS|oN acepta brindar |a

as¡siencia técnica solicitada, respecto de los PROYECTOS a que se refiere el

ñ;;;i 1.á ¡;l presente óonien¡o, siempre que cumpla con los requisitos

estáUtec¡Uos en tá ley, que se encuentre bajo el ámbito de jurisd¡cción .y

"".ó"1"""iá 
oé ta uuHlcipAllDAo, y cuyo monto de ejecución (monto de

inveisión referencial) se encuentra dentro dél límite máximo a que se refiere la

$ér;¿; Disposición complementaria y Final de la LEY' así como el Artículo

20o del REGLAMENTO.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante el presente Conven¡o, las partes convienen.en que PROINVERSIÓN brinde

a la MUNlGlpAuDAo, as¡stántia técnica a través de la modalidad de asesoría s¡n

financiamiento, en el desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s)
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'DECENIO DE IAS PERSONAE CON ~DAD EN EL PERU"

'ANO DEL CENTEN ARID DE MACHU PKCHU PARA EL MUNDO

privada(s) que se encargar6(n) del financiamiento y ejecuci6n de los PROYECTOS, en
adelante referido corno los PROCESOS DE SELECCIGN; en las condiciones
establecidas en el presente documento y bajo el marco legal de la LEY y su
REGLAMENTO.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1.Obligaciones de PROINVERSION:

En virtud al presente Convenio, sermon obligaciones de PROINVERSIE)N, las
siguientes:

a) Brindar asesorla sobre el procedimiento que debe seguir la
MUNICIPALIDAD en el desarrollo de los PROCESOS DE SELECCI6N,
de acuerdo a lo establecido en la LEY y su REGLAINENTO.
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b) Brindar asesoria a la MUNICIPALIDAD respecto de los lineamientos
generales que deben orientar la elaboraci6n de los plincipales
documentos de los PROCESOS DE SELECClbN, tales corno
convocatoria, bases, absoluci6n de consultas, Convenio, entre otros.

c) De ser necesario, brindar orientaci6n respecto de los criterios que
deben tomarse en cuenta para la contrataci6n de especialistas thcnicos
y financieros, asi corno de asesores legales.

d) Brindar orientaci6n respecto de la aplicaci6n de las disposiciones de la
LEY y el REGLAMENTO.

e) Brindar orientaci6n para el desarrolfo de las actividades destinadas a
promover el interbs de sector privado en los PROYECTOS.
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f) Designar, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la fecha
de suscripci6n del presente Convenio, a un coordinador, quien actuary
corno interlocutor v6lido frente a la MUNICIPALIDAD.

Queda establecido que PROINVERSI6N no revisar6 ni emitira opini6n t6cnica ni legal
respecto de los aspectos especificos que correspondan a los PROYECTOS, ni sobre
los documentos que presenten los postores en los actos de recepci6n de propuestas
t6cnica y econ6mica, expresiones de inter6s, entre otros.

Las partes reconocen que las opiniones o sugerencias emitidas por PROINVERSlbN
en el marco del presents Convenio, no tienen car6cter vinculante, por lo que es de
responsabilidad de la MUNICIPALIDAD la adopcidln de las decisiones necesarias para
el desarrollo y 6xito de los PROCESOS DE SELECCI6N que se llevar6 a cabo.

3.2.Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

En virtud al presente Convenio, seran obligaciones de la MUNICIPALIDAD, las
siguientes:

P .sacs
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privada(s) que se encargará(n) del financiamiello y-91991cjón de los PROYECTOS' en

adelante referido como tos PROCESOS DE 
'SELECCIÓN; 

en las condiciones
establecidas en el presente documento y bajo el marco legal de la LEY y su

REGLAMENTO.

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1. Obligaciones de PROINVERSIÓN:

oresente Convenio, serán obl¡gaciones de PROINVERSIÓN' las

Brindar asesoría sobre el procedim¡ento que d"!9- s9-1f-]3

MUNICIPALIDAD en el desarrolio de los PROCESOS DE SELECCION'
de acuerdo a lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO

Brindar asesoría a la MUNICIPALIDAD respecto de los lineamientos

o"n"á1". que deben orientar la elaboración de los princ¡pales

áócumentos' de los PROGESOS DE SELECCION' tales como

convocatoria, bases, absolución de consultas, Convenio' entre otros'

Desernecesar io ,b r indaror ien tac iónrespec tode los .c r i te r iosque
deben tomarse en cuenla para la contratación de especialistas técnicos
y financieros, así como de asesores legales'

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la

LEY y el REGLAMENTO.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades dest¡nadas a

oiotóu"t 
"l 

interés óe sector privado en los PROYECTOS'

Designar, dentro de los diez (10) días calendarios.siguientes a la fecha

J" sütóiibc¡on del presente Convenio, a un coordinador' quien actuará

"óto 
¡ntbtlo"utor válido frente a la MUNICIPALIDAD'

Queda establecido que pROINVERSIÓN no revisará ni emitirá op¡n¡gntécnica ni legal

respecto de los aspectos 
""péó',t¡.ot 

que conespondan a los PROYECTOS' n¡ sobre

los documentos que presenlen los postores en los actos de recepción de propuestas

técnica y económica, expresiones de interés, entre otros'

Las partes reconocen que las opiniones o sugerencias emitidas por PROINVERSIÓN

en el marco del presente d";;;, no tiene; carácier vinculante' por lo que es de

;$;;;iñd;¡ o'e_' ra ruuNrcrp¡LtDAD la a_tpdqlg-t". decisiones necesanas para

;;;;;t"li;t ¿rito d" los PRocEsos DE sELEcclÓN que se llevará a cabo'

3.2. Obligaciones de la MUNIGIPALIDAD:

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de la MUNIGIPALIDAD' las

siguientes:
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d)
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a) Constituir el Comitb Especial que tendril a su cargo la conducci6n de
los PROCESOS DE SELECCION de la(s) empresa(s) priyada(s) que se
encargar6(n) del financiamiento y ejecuci6n de los PROYECTOS.

b) Adoptar los acuerdos que correspondan segun su estructura org6nica y
que sean necesarios para el desarrollo y exito de los PROCESO DE
SELECClbN, segun la LEY, el REGLAMENTO y demos normas
aplicables.

c) Encargarse de realizar los procesos de selecci6n de las entidades
privadas supervisoras a que se refiere el Articulo 9'e la LEY, en forma
paralela a los PROCESOS DE SELECClbN.

6
x 6

d) Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblaci6n a los PROCESOS DE
SELECCION, difundiendo los beneficios del mismo.

e) Designar, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la fecha
de suscripcion del presente Convenio, a un coordinador, quien actuary
corno interlocutor v6lido frente a PROINVERSI6N.

CLAUSULA CUARTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

ca CI
A efectos de la ejecuci6n del presente Convenio, se considerar6 lo dispuesto en la Ley
N'7972, Ley Org6nlca de Municipalidades; en la LEY y su REGLAMENTO; as( corno
las dem6s normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES ESPECIALES

uu'u
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Queda expresamente establecido que el presents Convenio se suscribe a titulo
gratuito, por lo que la MUNICIPALIDAD no abonar6 sums alguna a PROINVERSION
corno consecuencia de la asistencia tilrcnica que esta ultima brinde en virtud del
presente Convenio

Asimismo, las partes acuerdan que la asistencia thcnica brindada en virtud al presente
Convenio es sin financiamiento por parte de PROINVERSION. En ese sentido, ser6 de
cargo de la MUNICIPALIDAD el financiamiento de la totalidad de los gastos que se
generen corno consecuencia del PROCESOS DE SELECCION.

CLAUSULA SEXTA: TERNIINACION DEL CONVENIO

Cualquiera de las partes pod'oner fin al presente Convenio, mediante una
comunicaci6n notarial cursada por escrito, por lo menos con cinco (5) dias calendarios
de anticipaci6n a la fecha efectiva de thrmino.

CLAUSULA SEPTIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Siendo la intenci6n de las partes que los problemas que se presenten en relaci6n con
el cumplimiento del presente Convenio se resuelvan de la manera m6s expeditiva

P .44ea
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1o€cENlo Dt tAs PERSoNA5 coN DlscAPAc¡DAo EN EL PERÚ"
"AÑO DELCENTENANIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO"

Constituir el Comité Espec¡al que tendrá a su cargo la conducción de
los PROCESOS DE SELEGCIÓN de la(s) empresa(s) privada(s) que se
encargará(n) del financiamiento y ejecución de los PROYECTOS.

Adoptar los acuerdos que correspondan según su estructura orgán¡ca y
que sean necesarios para el desarrollo y éxito de los PROGESO DE
SELECCIÓN, según la LEY, el REGLAMENTO y demás normas
aolicables.

Encargarse de realizar los procesos de selección de las entidades
privadás supervisoras a que se refiere el Artículo 9" de la LEY, en forma
paralela a los PROGESOS DE SELECCION.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblac¡ón a los PROGESOS DE
SELECCION. difundiendo los beneficios del mismo.

Des¡gnar, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha
de súscripción del presente Convenio, a un coordinador, quien actuará
como interlocutor válido frente a PROINVERSION.

CLÁUSULA CUARTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

A efectos de la ejecución del presente convenio, se considerará lo dispuesto en la Ley
N" 27972, Ley Oigánica de Municipalidades; en la LEY y su REGLAMENTO; así como
las demás normas modificatorlas, complementarias y reglamentarias'

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES ESPECIALES

Queda expresamente establecido que el presente Convenio se $91P9--1-!it!L?
gr;i;i",;ó, io que la MUNI6IPALIDAD no abonará suma alguna a PR9INVERSI9N
óoro 

"onr""rencia 
de la asistencia técnica que esta ú¡ima brinde en v¡rtud del

oresente Convenio.

Asim¡smo, las partes acuerdan que la asistencia técnica brindada en virtud al presente

Convenio es sin financiamiento ior parte de PROINVERSIÓN. En ese sentido, será de

cargo de la MUNIGIPALIDAD el financiam¡ento de la totalidad de los gastos que se
generen como consecuencra del PROCESOS DE SELECCIÓN'

CLÁUSULA SEXTA: TERI'INACIÓN DEL CONVENIO

Cualquiera de las partes podrá poner f¡n al presente Convenio, med¡ante una

comunicación notariál cursada por escrito, por lo menos con cinco (5) días calendarios

de anticipación a la fecha efectiva de término.

cLÁUSULA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Siendo|aintenciónde|aspartesque|osprob|emasquesepresentenen.re|ación..con
ál cumplimiento del presente Convenio se resuelvan de la manera más expeditiva

a)

b)

c)

d)

e)

www.proinversion.gob.Pe
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERIJ

'Alrlo OEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO
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posible, se conviene desde ahora que cualquier litigio, controversia o reclamaci6n entre
ellos, relativa a la existencia, interpretaci6n, ejecuci6n o validez del presente Convenio,
ser6 resuelta mediante arbitraje de derecho.

El arbitraje se llevarfi a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constituci6n de un Tribunal
Arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrara a
uno y los dos albitros asl designados nombrarfin al tercer arbitro. Los arbitros quedan
expresamente facultados para determinar la controversia materia del arbitraje.

s
U

8
v,0

As

Si una parte no nombra firbitro dentro de los quince (15) dias hfibiles de recibido el
requerimiento de la parte o partes que soliciten el arbitraje o si dentro de un plazo
igualmente de quince (15) dias hkbiles, contado a partir del nombramiento del ultimo
firbitro por las partes, los dos arbitros no consiguen ponerse de acuerdo sabre el tercer
arbitro, la designaci6n del firbitro faltante serf hecha, a petici6n de cualquiera de las
partes, por la Camara de Comercio de Lima.

El arbitraje se regira por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'071, Decreto Legislativo
que Norma el Arbitraje y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral serfi
definitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los tslminos del presente Convenio, lo
suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERS+N rmado en la ciudad de Lima, a los
del mes de ..SIF..+..................de 2011.

dias

Jorge Aleja ro LE BA N

Dire or Ejecutlvo
PR INVERSI6N

Por la MUNICIPALIDAD
Se culmingl la suscripci6n del presente qonyenio, en el distrito del Rimac, a
los.........g.~.............as del mes de .,5/!'.(sf.bC~.EO„,.....de 2011.

Enrique A ando PERAMAS D AZ
Alcalde

Munici Idad Distrltal del Rlmac

Agenda de Prnmeo6n ae ia lnversI6n PrxorI.

PfeOINVERSI6N -0fIFO

REGISTRO CONVENIOS
~251206/ POLIos 5 ND

FE(HA /9 /o,/r
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"OECSNIO OI I.A5 PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ['L PERÚ-
,AÑO DELCENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA €I MUNDO"

posible, se conviene desde ahora que cualquier litigio, controversia o reclamaciÓn entre
bllos, relativa a la existencia, interpretación, ejecución o validez del presente Convenio,
será resuelta mediante arb¡traje de derecho.

13. El arbihaie se llevará a cabo en la ciudad de L¡ma, med¡ante la constitución de un Tr¡bunal
i7 Rr¡¡tral conformado por tres m¡embros, de los cuales cada una de las partes nombrará a

Q/. '' r¡¡e y los dos árbitós así designados nombrarán al tercer árbitro. Los árb¡fos quedan

expresamente facultados para determinar la controvers¡a materia del arb¡traje.

si una parte no nombra árb¡tro dentro de los qu¡nce (15) días háb¡les de recibido el
requerimiento de la parte o partes que soliciten el arbitraje o s¡ dentro de .ul .qFzo
igu'almente de quincé (15) días hábiles, contado a partir del nombramiento del último
á-rbitro por las partes, los dos árb¡tros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer
árbitro, la designación del árbitro faltante será hecha, a petición de cualqu¡era de las
partes, por la Cámara de Comercio de L¡ma.

El arbitraje se regirá por lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 1071, Decreto Leg¡slativo
que Norma el Ar[itraje ylo las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será
def¡nitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los términos del presente convenio, lo
suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

L ima,  a  los  . . . . . . . . f 'C . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d ías

Por la MUNICIPALIDAD
Se culmina, la suscriPciónse culmlnÍ+ la suscl
t os . . . . . . . . . . / . . : . . . . . . . . . . . . . .

convenio. en el distrito
cLa.b.¿.e........... de 201 1.

del presente
del mes de . .0

del Rimac, a

Enrique PERAMAS
Alcalde

D¡strital del Rimac

Aser,cia ' i  t io 'ru-iúi l  oc r¡ lnventón Pr;t  r ' t
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